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INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiséis (2026) 
 

Al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela, informando que fue 
recibida por REPARTO por correo electrónico de la fecha. Sírvase disponer lo pertinente. 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

PROVIDENCIA- AUTO ADMITE 
San José de Cúcuta, quince (15) de abril de dos mil veintiséis (2026) 

 
Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la 
acción de tutela instaurada por la demandante SHAMIR EDUARDO SANTOS FLÓREZ en 
contra del UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 - UT FGN 2024. por la presunta 
vulneración del derecho al debido proceso, igualdad, acceso a cargos públicos en 
condiciones de mérito y confianza legítima. Vincúlese a la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN – COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL, UNIVERSIDAD LIBRE, TALENTO 
HUMANO Y GESTIÓN S.A.S. y a los participantes del CONCURSO DE MÉRITOS FGN 2024. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el art. 16 ibidem, se dispone a 
NOTIFICAR el inicio de la presente acción de tutela a la accionada con el fin de que 
ejerzan su derecho de defensa, SOLICITANDO QUE DENTRO DE LAS CUARENTA Y 
OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la notificación de esta providencia, se pronuncien 
frente a los hechos y pretensiones y sobre cualquier otra circunstancia relevante, 
adjuntando las pruebas que soporten su planteamiento. Adjúntese para tal fin copia de 
este auto y del escrito de tutela con sus anexos. 
 
Así mismo, se advierte que, de no dar respuesta dentro del término otorgado en este 
proveído, se dará aplicación al art. 20 del Decreto 2591 de 1991, por lo cual, se tendrán 
por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano. 

 
De igual forma se solicita colaboración a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la UT 
CONVOCATORIA FGN 2024 para que se ponga en conocimiento la presente acción de 
tutela a los participantes, bien sea a través de los correos electrónicos personales o de 
publicación mediante el portal web; y remita copia de la gestión realizada a este Juzgado.  
 
 



Correos de notificación: 
santosjurista@gmail.com 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co 
utconvocatoriafgn2024@unilibre.edu.co 
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 
notificaciones.judiciales@unilibre.edu.co 
carrera.especialfgn@fiscalia.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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